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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 25 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 

_______________ 
 
 
Alimentos de origen animal (carne fresca -incluida la de aves de corral y la de caza-, moluscos 
bivalvos, productos pesqueros y leche y productos lácteos) 
 
 La propuesta N° 5 notificada en el documento G/SPS/N/EEC/94 (de 18 de septiembre de 
2000) se ha adoptado con el título Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de 
higiene de los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y 
comercialización de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano y se 
modifican las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo 
(Diario Oficial de la Unión Europea, N° L 157, volumen 47, 30 de abril de 2004, páginas 33 a 44). 
  
 El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Español:  http://europa.eu.int/eur-lex/es/refdoc/l_157/l_2004157ES_1.pdf  
Francés:  http://europa.eu.int/eur-lex/fr/refdoc/l_157/l_2004157FR_1.pdf 
Inglés: http://europa.eu.int/eur-lex/en/refdoc/l_157/l_2004157EN_1.pdf 
 
 El documento notificado también puede solicitarse al Servicio de información de las CE. 
 

__________ 
 
 
 


